
REPÚBLICA DE CHILE
JUNTA DB GOBIERNO

MINISTERIO DEL INTERIOR
DEPTO . DE EXTRANJERIA

sigue t

EXPULSA DEL PAIS A PERSONAS QUE INDICA.-

DECRETO No 1846.-

SANTIAGO, 14 de Noviembre de 1974,-

El Jefe del Estados decreté hoy lo que

istos estos antecedentes y

^ TENIEDiDO PRZSEMTY z

Que, los señores Julio LAKS FILLER, Benja-
mín TEPLIZKY LIJAVETZKY y doña Jessica ULLOA YIDAL, constituyen un
peligro Para la seguridad interior del Estado, en virtud de les en-

tecedentes que Obran en poder de este Ministerio, y

La facultad que le confiere al Ministerio
del Interior el artículo 2Q del Decreto Ley MO 319 de 1973, modifi-
cado par el Decreto Ley Me 684, de 1974,

D E C R E T O a

La Direccién General de investigaciones

procederé a expulsar del territorio nacional, sin mía tr$aites, a

JULIO LAK3 FELLER, BENJAMIN TEPLIZKY LIJAVETZKY y JESSICA ULLOA
VIDAL.

Tém.se rasén y comuniques..

RAÚL BENAVIDES ESCOBAR, General de Divisibn$
Ministro del Interior, 0S EK BONILLA BRADANOVIC, General de Divisi&-
Ministro de Defensa Nacional,

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.

Saluda atentamente a Ud.

Depto* extranjería
Investigaciones
Identificacién
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